
 

 
   

 

                                                                       

 
Con base en el Articulo Décimo Quinto al Décimo Octavo de la creación, modificación o supresión de sistemas de datos personales de los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales del Estado de Campeche, la creación, modificación o supresión solo podrán efectuarse mediante resolución del titular del ente o en su 
caso del órgano competente de la misma considerando los siguientes lineamientos: 

GUION PARA SOLICITAR LA CREACIÓN, 
SUPRESIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS 

SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 

MODIFICACION 
CREACIO

N 
SUPRESIO

N 

ANTECEDENTES   
Datos de creación como Ente Público (Ley Orgánica, acuerdo de 
creación, etc.) 

 
    

Atribuciones legales  relacionadas a la existencia del Sistemas de Datos 
Personales (Artículos de la Ley de Protección de Datos Personales 
Estatal y sus Lineamientos)        
Identificación del Sistema de Datos Personales y de la Unidad 
Administrativa a la que corresponde dicho Sistema       

CONSIDERANDO   
Fundamento legal y motivo de la necesidad de la modificación, 
creación o supresión de los Sistemas de Datos Personales del  sujeto 
obligado       

Procedencia de la modificación, creación o supresión       

RESOLUTIVOS   
Fundamentar que se procederá a suprimir el Sistema de Datos 
Personales “X”       
Fundamentarse en el artículo 6 fracción 1 último párrafo, de la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de Campeche, para su 
publicación en el Portal de Transparencia correspondiente del Ente 
Público.       
Fundamentarse en el artículo 6 fracción 1 último párrafo, de la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de Campeche, para su 
eliminación del RESISDAP del Ente Público.       

Resuelve el Titular del Ente Público o en su defecto el Titular de los       



 

 
   

 

                                                                       

 

 

Sistema Datos Personales. 

Artículo Décimo Sexto       


